
INSTITUCION EDUCATIVA JOSI ÁNTONIO RTCAT]RTE TBAGUI
- TOLIMA

PROCE§O:
GESTION ADMINISTRATTVA Y FINANCIERA

CONTRATO DE PRESTACION DE
SERVICIOS

NO. O23 - 2023

CONTRATO N" 023

CIUDAD Y FECHA bague, 20 de JLrnio de 2023

CONTRATANTE: NSTITUCION EDUCATIVA JOSE ANTONIO RICAURTE IBAGUE
CONTRATISTA: CENSERGECOL S.A.S y su representanto tsgat MAUR|CtO JAVTER BARRERO

LARA
C.C. No. - Nit. 100 594 463 1

TIPO DE
CONTRAfO

]ONTRATO DE PRESTAC ON DE SERVICIOS

OBJETO: CONIRATAR BAJO LA MOOALIOAD OE COÑTÍiATO DE-FRESTACrcN DE SERVICIOSPARA REALIZAR UNA (1) FUtvttcACtON {DEStNFECCtON y DESTNFEcTAc¡oN,
CONTROL DE PLAGAS COMO MOSCOS, CUCARACHAS. ZANCUOOS, PULGAS Y
HORIVIIGAS, CONTROL OE ROEOORES (DESRATIZACION) PARA LA SEDE CARLOS
BLANCO NASSAR Y UNA (,I) FUII¡IGACION CONTROL OE PLAGAS COII/IO MOSCOS
CUCARACHAS, ZANCUOOS, PULGAS Y HORMIGAS, CONTROL DE ROEDORES
(DESRATIZACION) PARA LAS INSTALACIONES DONOE FUNC¡ONAN EL AREA
ADMINISTRATIVA, COORDINACIONES, ALMACEN. ARCHIVO Y PRRESCOLARES DE LA
INSTITUCION Y UN 11) LAVAoOS, LtMPtEzA y DESTNFECCTON DE TANOUES.DE
RESERVA DE AGUA POTABLE DE LA SEDE CARLOS BLANCO NASSAR Y RECARGA Y
MANTENIMIENTO OE EXTINTORES PARA LA INSTITUCION EDUCATIVA JOSE ANfONIO
RICAURTE,

PLAZO I :uatro (4) meses a partir de la fima del acta de ¡nacio.
VALOR: rRES MILLONES NOVECIENTOS SETENTA

1.971.030) MCTE CON tVA tNCLUtDO.
uN MtL ÍRE|NTA PESOS (Í

FORMA
PAGO:

DE Do8 (2) pagos, UN (l) pago en jun¡o una vez se realice la rcca,ga y ra"iani,¡¡.rto
le ext¡nlore§

UN (1) pago al term¡nar el conlrato por el válor conespond¡ente a tos servic¡os
,reEtados y conforme at valor correspondieñte de la lum¡gación y lavado de tanques.

lada pago con Previ¿ prosentación de la factura y planil¡as d6 pago do salud )
)onaión co.rBspondlonte al mes en el que se pregtó los selv¡c¡os, como también ¡¿

,ebida ce¡tifrcación de saüsfacción de rec¡bido por parte del suoervisor.
IIvIPUTACIóN
PRESUPUESTAL:

2 -€ASTOS
2.1 - FUNCIONAMIENTO
2,I 2 -ADOUISICION DE BIENES Y SERVICIOS
2.1,2,02.02.008.05,02 MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO FUENTE
GRATUIDAD MEN

Entre los suscrilos FLoRENcro cRUz vELEz, identificado con cédura de ciudadania
No.6.003.785 de San Luis Tol¡ma, en catidad de Rector de ta lnst¡tución Educativa JOSE
ANTONIO RICUARTE de lbagué, facultado como Ordenador det Gasto, y que para
los efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATANTE. debidamenie at
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empresa CENSERGECOL SAS con Nit: 900.594.463 _ .l y su representante tegalMAURtcto JAVTER BARRERo LARA , q;;;; i*" ur"","i üi jr"""n," contrato sedenom¡nará EL coNTRATtsTA 
^"r".0án-""iu-¡l"i "i;;"""".; Jo'n,l",o o" prestación deservicros. er cuar se ,eqrrá oor ras sigr-rentes cr"ür,r" Élirüiiialtür=ro 

"o^r"oro*BAJo LA MoDAL|DÁD oe coNrnaro oe pñesiióóil'o-e-'senvlclos prneREALTZAR UNA fi) FUMrcacror\¡ (9E_s-rNreécroñ V 
'oeó'rirEirAcroN) 

coNrRoLDE PLAGAS coMo Moscos. cucARAcHAS; z;Ncuóóé,'i,i,iáos y HoRMrcAS,coNrRoL DE RoEDoREs roes-na.r2réioñi ;A-ilñ óÉ,;;."ARLos BLANcoNASSAR y UNA r ) FuMicacror.r 
- 
coruiñol ' ói ;dü; coMo Moscos,cucARAcHAs, zANcuDos. ,,,.!9-l! v nonr¿rc¡s, cáüi*-oL DE RoEDoREs(DESMrzAcroN) pane lÁs r¡rsrer_ecioñi§-óói¡o-i'Éiji,"i,"n¡¡,r EL AREAADMtNtsrRATtvA, cooRDtNActoNes, alrvl¡ce¡,1, Án-óilrvo.i'pÉnescoLARES DELA rNsTlrucroN y uN ír LAVADos, r-lr,¡plez¡ i ó'Ébriiiliióri DE rANeuES DERESERVA DE AGUA porÁere oe_¡1-s{oe cÁiios-ái_¡ru?t-i,l."sAR y REcARGAy MANTEN rM rENro DE Exr NroR^Es 

- 
p¡aÁ r_Á 

-ñ 
s-r-nüóóii^ioucrrrv¡ ¡oseANroNto RtcAURrE. eARAGRAFo. ou,riqaci;es dei ;;;;l;";. El contratista seoblisa para con ra rnsritución Educativa 

" 
r l crl"pir lái rá" 

"üii.'liillro¡ciones técnicasex¡gidas

I\EIAI((JA Y MANTEN]MIFNTO FX-
r\¡uLTtpRoposrro ABc ro LleaÁC

!4q_!LtP_EePosllo ABc zo flén7§

Co2 DE 5 LIBRAS

FfrI,E trsá^]MH:ENrMrENro DE ExINroREs sE DEBEM REALTZAR uNA vEz sE

Co2 DE 5 LIBRAS

ygg11esaeoqr!¡áó ri Lr íni§

-ug_ ¡ll8aPqqra ÁBc r d fráni§

É??srt""tf P"rillll31="t= ffi ff.o3r** ENTREGAR DEBTDAMENTo TNSTALADoS
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t)l

lTElvt DESCRIPEO¡J CANTIOAD
IUMIGACION (DESINFECC ON Y DESINFECTÁEIOIO
CONTROL DE PLAGAS COIVO MOSCOS. CUCARACÉAS
ZANCUDOS PULGAS Y HORIV]ICAS CON IROL DE
ROEDORLS (DESRAT ZACTON) SEDE CARt OS BLANCo
NASSAR

2 I-UMIGACION CONTROL DE PLAGAS COI\4O I\4OSE6--
CUCARACHAS, ZANCUDOS OULGAS V LIOR¡.4 GAS CONTROL
DF ROLDORES lDFSRA-llAClON, StDf DONDE t- JNC ONAN
AREAADI\,lINIS]RATIVA COORDINACIONES ALMACFN
ARC.IIVO Y PRIESCOLARES

3 LIMPIE¿A LAVADO Y DESINFECCION DE TANQUE DE
ALI\¡ACENAI\4IENTO OE AGUA EN PVC 5OOLTS SEDE CARLOS
BLANCO NASSAR

2

LIMPIEZA, LAVADO Y DESINFECCIONDE TÁÑ'IJED--
ALMACENAI\,IlENTO DE AGUA EN pVC lOOOLTS SEDE CARLOS
BLANCO NASSAR

5 LIIIIPIEZA, LAVADO Y DISINFECC]ON OETÁÑOt]E D-
ALI\¡ACENAL4If NTO SUATFRRANf O TCONCRETOI SEDE
EARLOS BLANCO NASSAR 5OOO LTS

l

EL/LA CONTRATISTA DEBERA ENTREGAR REGISTRO FOTOGRAFICO, CERTIFICACION
DE LAVADO, LIMPIEZA Y DESINFECCION DE TANQUES DE AGUA, CERTIFICACION DE
FU|llIGACION. REAL¡ZAR EN EL ¡/ES DE OCTUBRE.

2) el contratista se obliga a garantizar ra caridad de ros productos usados para ra prestación de
los serv¡cios de manera individual, que se encuentren fabr¡cados se acuerdo a las buenas
?licl19: d: manufactura y cumplen con todas tas normas de catidad vigentes 3) prestar toi
se-rvrcros olertados en la propuesta con los mismos valores. 4) cumplir sua obliga;iones con elsrslema g-e-nerat de seguridad social y pensión, en los términos señalados por la circu¡ar
::Lly!11.9-911 

de 2004,.expedida poret t\¡inister¡o de la protección sociat y ire náciá"áál
creo[o puDtrco. 5) cumpltr de manera ineludible en todos los aspectos con el acuerdo .1069 dó
Diciembre_ 19 de 2006, por medio del cual se establece et código d; eti-a y VaLr"" oe f,
Alcaldía Municipal de rbagué. obrigaciones De ra rnstitución. constituyen obrigaciones á
cargo de la lnstitución Educat¡va JosE ANToNro RTCAURTE ras siguiéntes: p-rimera. La
lnstitución Educativa se ob¡iga a rec¡bir el s-ervicro prestado por el contiatista, sujetándose a

11"_li::i":-r.",-"lol"iones fijadas por etpRovEEDóR. Sesunda. _iá!rr. en toj términos y
conorcrones tllados en la convocatoria. Tercera. _La lnstitución Educativa se obliga a firmarlas facturas u otros documentos comerciates que te expida ef COUfneii§il-y luecorrespondan al serv¡cio efeclivamente prestado, en señal be que acepta ¡a obligacón'depagar¡o. SEGUNDA DURACTóN. E¡ presente contrato tendrá uná duración de CUIiRO (4)
ITESES a partir de ta firma del acta de inicio. TERCERA. VALOR. El vator Oet preserité
9ollrgto e! por la suma de TRES MTLLONES NOVECTENTOS SETENTA y UN t\¡tL iRE|NTA
PESOS ($ 3.971.030) MCTE CON tVA tNCLUtDO. CUARTA. FORMA DE PAGO. Et vator
estipulado en la cláusula anterior se pagará Dos (2) pagos, UN (1) pago en junro una vez se
realice la recarga y mantenimiento de extintores y uN (i) pago atiárrñ¡nar ér contrato por er
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por el valor correspondiente a los servicios prestados y conforme al valor correspondiente de la
ll"lgi.l"l y lavado de tanques. Cada pago con pre;ia presentación de ta faitura V pf"nill""
de pago de salud y pensión correspondtente al mes en el que se prestó los servicíos, como
también la debida certificación de satrsfacción de recibido por parte del supervisora
PARAGRAFO. SUPERVISIóN. La- sup_ervisión del presente conirati¡ ser¿ ejerciáa por laseñora PIEDAD VEJAMNO ¡/ARTINEZ, Aux. Admrn¡strativa de la tnstitución eútNTA.GARANTIA En razón a la naturaleza de la presente contratacion y á tá torr" Oe pago-, ñO'i;
exigirá at futuro contralrsta una pólza de seguros. SEXTA. CE§tóñ DEL COñTñATO. Etuonralrsta solo_qo_ql? ceder el presente contrato con la autorizacjón prev¡a y expresa delcontratante. SEPTIMA. CADUCIDAD. Et Contratista, podrá deilarar ta iaducidadAdministrativa del contrato, mediante resolución motivada por el incumplimiento de las
9b]r-S-ac!!9s por parte del contratista, tat como to estabtece it artículo 18 de la i"V gO áá
1.993. ocrAVA. TNHABTLTDADES E rNcoMpATrBrL|DADES. Er contratista manitiesiá o4o tágravedad.. del juramento que no se encuentra incurso en ninguna de ras inhabilidadés e
incompatibilidades, const¡tucionales o legales y e, ""só de que le sobrevengáalguna, informará inmediatamente de e a; de conformidad con er árticuio 6 de ra rey 190 ;e1995. NOVENA. tMpUTACtóN PRESUPUESTAL. Los pagos que ia tnstituctOn Educativa
lgS^E^^4llgltlo R|CAURTE, tos hará con carqo at rubro presupuestat de
2-1 -2-02.O2,008,05,02 NiIANTENIIVlIENTO DE I\,4OBILIARIdY EOUIPO FUEÑTE éRATUIDAD
l\,4EN vigencra 2023 - Y se obltga a efectuar en virtud del presente Contrato de prestación de
§ervrcroS quedando SUjetaS a laS apropiaciones que para tal frn se establezcan en elpresupuesto de gastos de la lnstitución, el valor del gasto que ocasione el presente contrato, lo
cancelara et CONTRATTSTA CON CARGO at Rubr;2.1.2.b2.02.008.05.02 t!,tANTEN tMtENTODE MOBILIARIO Y EQUIPO FUENTE GRATUIDAD MEN, CLAUSULA DECIMA.
TERIVIINACION POR l\,lUTUO ACUERDO. Las partes acuerdan que cuando se presenten
circunstanc¡as que afecten tanto al contratista como al contratante, se podrá dar por
terminado 

"lpjg:.91t"_"_gl!r3!o. 
por mutuo acuerdo srn que ,mptique sanción para nrnguna'de

las partes. DECIMA PRIMERA. DOM|C|LIO. Las partes acueidan como domicilio paia todoslos efectos l"g4g" g que hub¡ere lugar donde func¡onan las oficinas dei personat
administrativo. DEcTMA SEGUNDA. pERFEccroNAMrENTo DEL coNTRATo Er c;ntratista
solo podrá iniciar el presente conkato,. cuando se hayan cumplido los siguientes ¿qri¡ñoi.-;J
Expedrción de certificado de_Disponibiridad y Regrstró eresupLestat expdoido por ra institucrón
Educatrva b) Antecedentes Disc¡plinanos y Fiscales de la empresa y det rep;esentante tegal
p:l:i1_I -.:d,,d:" correctivas det representlntg tegat. c) Formaro Uñrco de Ho¡a de VidaiO¡
Folocopra del documento de identrdad e) RUT 0 Certificado Cámara de Comárcio, si a ellóhubiere lugar. y- además deberá 

. 
presentar estamp¡llas pro Ancianos del 2;k y l;;Cultura del 1.5% de conform¡dad a los Acuerdos Municipales OiciemOre de 2012, sobreel valor total del contrato o antes de rvA si ro hay, er descuento iorráspondiente ar 2;a de raTasa de Pro deporte y Recreación establecida pór el lVlunicipio Oe fO-gue, se le realizara al

T""Tplt: 
^ 
9i hacerle cada pago. el Contrato y debidamente firmado por tas partes

I-Af(AURAFO U presente contrato quedan incorporadas todas las disposiciones
contempladas en el Manual de Contratación adoptado po; la lnstitución, por ta Ley gb Oe .t093.
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üT;a;ontt"n.', 
se firma en lbagué, el día veinte (20) del mes de Junio de dos t\4it veintitrés

NIT: 900.594.463 - I
Rep. Legal
MAURICIO JAVIER BARRERO LARA

(oRrctNAL FtR |ADO)
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